
TESIS JURISPRUDENCIAL 27/2007. 
 

CONSTANCIAS ENVIADAS POR FAX ENTRE LOS ÓRGANOS 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SI ESTÁ 
CERTIFICADA LA HORA Y FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ 
COMO EL ÓRGANO QUE LAS REMITE POR EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL JUDICIAL QUE LAS RECIBE, 
TIENEN PLENO VALOR PROBATORIO. El artículo 210-A del 
Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 
en términos de lo previsto en el diverso artículo 2o. de esta Ley, 
reconoce como medios de prueba la información generada o 
comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en 
cualquier otra tecnología, y establece que su fuerza probatoria está 
sujeta a la fiabilidad del método en que haya sido generada, 
comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir 
a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser 
accesible para su ulterior consulta. Ahora 
bien, entre los medios de comunicación electrónica se encuentra el 
denominado fax, que es un medio de transmisión de datos que 
emplea la red telefónica, por el cual se envía un documento que se 
recibe por el destinatario en copia fotostática; de ahí que las 
constancias transmitidas por este medio, entre los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, si están certificadas por el secretario de 
Acuerdos del tribunal judicial al que se transmite el mensaje, sobre la 
hora y fecha de recepción del fax y la persona del órgano 
jurisdiccional federal que lo remitió, tienen pleno valor probatorio, por 
ser confiable el medio en que fueron comunicadas dichas 
constancias, ya que tiene un grado de seguridad similar al de la 
documentación consignada en papel, además de que es identificable 
la persona a quien se atribuye su contenido y pueden verificarse tanto 
el origen de la documentación como su texto; pues en la actualidad 
los citados órganos se encuentran comunicados electrónicamente, 
por distintos medios, lo que permite corroborar los datos del fax 
recibido. 
 
Reclamación 180/2000. Bardomiano Olvera Morán, su sucesión. 24 
de enero de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan 
N. Silva Meza. Secretario: José Luis Vázquez Camacho. 
 
Incidente de inejecución 33/2006. Johnson Matthey de México, S.A. 
de C.V. 8 de febrero de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 



Incidente de inejecución 12/2006. Sergio Efrén Rebolledo 
Hernández. 1o. de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu 
Gilabert. 
 
Incidente de inejecución 113/2006. Ernesto Javier González 
González. 19 de abril de 2006. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
 
Incidente de inejecución 534/2006. Luis Ángel Gallardo Rubio. 29 
de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veintiocho de febrero de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
primero 
de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 
 


